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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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de la Ciudad de qlskuaia	 182/2002
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, arbitre los medios necesarios a fin de remediar la filtración de

líquidos cloacales en la vereda de la calle Hernando de Magallanes, en su

intersección con calle Fortunato Beban, a la altura donde se ubica la garita de

espera del servicio de transporte público colectivo de pasajeros, como así también

efectuar la recolección de las innumerables botella de vidrio y pet que se encuentra

tras la garita antes mencionada.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 358 /2017.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/09/2017, CORRESPONDIENTE A
LA SÉPTIM	 IÓN ORDINARIA DE FECHA 13/09/2017.-

Las Isias Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, sany serán Argentinas
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